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Señores 7 TENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PE CONVPANIAS Ciudad.- Ximena Valencia 
ti dl, 

Estimados Señores: as ) 1 90 

Adjunto a la presente se servirán encontrar la escritura certificada, con la margina 
correspondiente en la Notaría donde se constituyó la compañía y la inscripción en el 
Registro Mercantil. En esta consta la cesión de participaciones de algunos socios de la 
COMPAÑÍA AMAZONCATERING con expediente 490580, en la forma y cantidad 
determinada en dicha escritura, a fin de que se sirvan tomar nota de esta cesión. Una 
vez registrada la cesión referida en dicho Instrumento Público se servirán conferirme 
una certificación de la nómina actualizada. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarles el sentimiento de mi consideración y estima, 
las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Secretaría General de su 
Institución. 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AMAZONCATERING CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

A 

BLANCA LEONOR SIERRA VIZCAÍNOY OTROS 

EN FAVOR DE: 

MERCEDES SILVA DÍAZ Y OTROS 

CUANTIA: US $ 1.050,00 

DL, COPIAS 

YY 

ER. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes ocho de agosto de dos mil cinco, ante mí, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de este 

cantón, comparecen a la celebración del presente instrumento público, 

por una parte Blanca Leonor Sierra Vizcaíno, soltera; Manuel Norberto 

Vizcaíno y señora Martha Alicia Jiménez; y, Bolívar Hernán Jiménez 

González y señora Patricia del Pilar Vélez, en calidad de cedentes, y 

por otra parte, Mercedes Silva Díaz, divorciada, David Antonio Arias 

Mármol, casado; y, Marco Antonio González Andrade, casado, por sus 

propios derechos, en calidad de cesionarios. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de la 

señora Mercedes Silva, quien es de nacionalidad colombiana, con 
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domicilio en esta ciudad de Quito; todos hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y me solicitan que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

de la notaria a su cargo, sírvase autorizar una en la que conste el 

contrato de cesión de participaciones de una sociedad de 

responsabilidad limitada, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente instrumento público, por una parte Blanca 

Leonor Sierra Vizcaíno, soltera; Manuel Norberto Vizcaíno y señora 

Martha Alicia Jiménez; y, Bolívar Hernán Jiménez González y señora 

Patricia del Pilar Vélez, en calidad de cedentes, y por otra parte, 

Mercedes Silva Díaz, divorciada, David Antonio Arias Mármol, 

casado; y, Marco Antonio González Andrade, casado, por sus propios 

derechos, en calidad de cesionarios. Los comparecientes son mayores 

úe edad, de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de la señora 

Mercedes Silva, quien es de nacionalidad colombiana, con domicilio 

en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública otorgada en Quito el veinte y seis (26) de 

diciembre del año dos mil (2000), ante el Notario Público Décimo 

Octavo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el cinco (3) de marzo del dos mil uno (2001) se constituyó la 

compañía AMAZONCATERING CIA. LTDA; con un capital de un 

mil quinientos dólares (USD $1.500,00); b) La compañía 

AMAZONCATERING CIA. LTDA., no ha realizado aumentos de 

capitel, ni ha reformado sus estatutos sociales; c) La Junta General 

Universal de Socios de AMAZONCATERING CIA. LTDA, reunida 

en esta ciucad de Quito, el día viernes quince (15) de junio del dos mil 

  

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

(2005), por unanimidad resolvió autorizar la cesión de participaciones 

que se detallan en la cláusula tercera de este instrumento, conforme 

aparece del acta de dicha junta, documento que en copia certificada se 

incorpora a este instrumento como habilitante.- TERCERA.- CESION 

y TRANSFERENCIA: Con los antecedentes expresados en la cláusula 

anterior, la cedente señorita Blanca Leonor Sierra Vizcaíno, cede y 

transfiere las ciento cincuenta (150) participaciones sociales, que posee 

en la sociedad AMAZONCATERING CIA. LTDA., a favor de la 

cesionaria, señora Mercedes Silva Díaz; el cedente señor Manuel 

Norberto Vizcaíno y su cónyuge señora Martha Alicia Jiménez ceden y 

transfieren las cuatrocientas cincuenta (450) participaciones sociales, 

que poseen en la sociedad AMAZONCATERING CIA. LTDA., a 
favor del cesionario, señor David Antonio Arias Mármol; el cedente 

señor Bolívar Hernán Jiménez González y señora Patricia del Pilar 

Vélez ceden y transfieren - las cuatrocientas cincuenta (450) 

participaciones” sociales, que posee en la sociedad 

AMAZONCATERING CIA. LTDA., a favor del cesionario señor 

Marco Artonio González Andrade, quienes aceptan las cesiones y 

transferencias que los cedentes hacen a su favor, por ser en beneficio 

de sus intereses, declarando que asumen a su cargo todos los derechos 

y obligaciones provenientes de las participaciones sociales que por este 

contrato adquieren. Habiéndose cedido la totalidad de las 

: participaciones sociales que tenían Blanca Leonor Sierra Vizcaíno; 

Manuel Norberto Vizcaíno y su cónyuge; y, Bolívar Hernán Jiménez 

González y su cónyuge, en la sociedad AMAZONCATERING CIA. 

LTDA, el cuadro de socios y participaciones sociales quedó 

conformado de la siguiente manera: 
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Ñ Socio Capital Actual Numero de Porcentajes | 

(US $) Particip: ciones 
É. 

¡Mercedes Silva us$ 15000 7, 1] 150 10% 
David Arias US$450,001 Y, . Y 450 30 % 
Mario G. Arias US $450,00| ?, "y .yn 450 30 % 
Marco A. González US $ 450,00 450 30 % 

[TOTAL US $ 1500,00 1500 100% 
  

CUARTA.- CUANTIA: La cesión de estas participaciones se hace por 

su valor a la par, esto es, ciento cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 150,00); cuatrocientos cincuenta dólares de 

los Estados Unidos de América (US $ 450,00), y cuatrocientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US $ 450,00), 

respectivamente, valores que los cedentes declaran haberlos recibido a 

su entera satisfacción, razón por la cual no tienen reclamo alguno que 

hacer por este concepto a los cesionarios, quienes a su vez aceptan la 

cesión y transferencia de las particiones sociales, en el precio que se 

indica, por ser en beneficio de sus intereses.- QUINTA..- Forman parte 

de esta escritura pública, una copía del acta de junta universal de socios 

que autorizan la cesión y el certificado al que se refiere el artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías.- Agregue señor Notario las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumernto.- (firmado) Doctor Edid Piedra O., Abogada con matricula 

número ocho mil trescientos uno del Colegio de Abogados de 

Quito.”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a 

escritura pública con todo su valor legal.- Leída que fue la presente 

escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

BLÁNCA LEONORSSIERRA VIZCAÍNO 
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(FIRMADO) "DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (HAY UN SELLO).- 
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AUTÍA DR ÓS “AMAZONCATERING 
Ci. LEUDAT O CEL KBRADA EN QUITO! EL 15 DE JULIO DEL 2008 

En la curdad de Quito D. M, el día de hoy quince (15) de julio del 2005, 1 1as 18H00, en 
el domicilio de la cumpaiiía ubicada eu calle Jorge Wáshingión 4 243 de esta ciudad de 
Cuito, se reúnen los socios de AMA AZONC, ATERING CIA, LTDA, a saber: Blanca 
l.eonor Sierra Vizcaíno. dueña de ciento. Ciicuenta participaciones sociales de un dólar 
cuda nue (US 5 150,00) *ALanuel Norberto Vizcaino Sierra, dueño de cuatrocientas 

cincuenta participaciones sociales de un: dólar cada analUS $ 450,00); Bolivar Hernán 
Jime enez González, dneño de euatrociontas cincuenta participaciones sociales de un 
dólas cada una (U% 4 450,00). Mati Gonzalo Arias Carrillo; dueñio de cuatrocientas 

cincuenta participaciones sociales de”: n dólar cada una. (US $,450,00).- Lo que da un 
total de mil crmenenta participaciones socrales de un dólar estadounidense cada una. - 
Preside la junta el señor David Autogio' Arias Mármol y actúa como secretario, el señor 
Mario Gonzalo Arias Carrillo quien Certibica que se encuentra presente la totalidad del 
capital social.- toma la palabra ei Presidente, quién pregunto ajos presentes si deseaban 
constiluitue en Junta General Universal de Socios de Amazoncatering Cia. Ltda de 
conformidad a do dispuesto en el Art.138 de la Ley de. Compañías, renuuciando 
expresuneaie al vequisito de convocatoria previa, para conocer y resolver sobre: 1) 
Autorización para ceder participacion 5.505 ales en el capital de la compañíia.- Los 

preseates por unanimidad, aceplan reunitse en Junta Universal de Socios para tratar el 
vcden día señtalado.- Unico punto del. orde: del dia- Autorización para ceder 
participaciones del capital social de la compañía.- Voma la palabra la señora Blanca 
Leonv Zisra Vizcaino quiea manifiesta que desea ceder las participaciones sociales 
que Hoge en la compañía, a favor de la señora Mercedes Silva Díaz.- Tomala palabra el 
señor Manuel Norberto Vizcamo Sierra, quien manifiesta que desea ceder las 
participaciones sociales que tiene $n la compañía, a favor del señor David Antonio 
Aras Mármol.- Vopia la patebr a el señor Bolívar Hernán Jiménez González quien 
manidlesta que desea ceder las participaciones s sociales que tiene en lacompañía, a favor 
del señor Marco Antonio González And ade, -Consultados los preseutes sobre estas 
propuestas, de Torma unanimo resuelveu autorizar la cesión” de las ciento cincuenta 
participaciones de la señorita Blanca Leonor Sierra Vizcaíno $u favor de la señora 
Mercedes Silva az: las veston de las cuatrocientas cinoneata participaciones del señor 
Munuel Xorberto Vizcaino Sierra en Tavor del señor David Antonio Arias Mármol y la 
cesión de las custrocientas cincuenta participaciones del señor Bolivar Hernán Jiménez 
Gouzcalez a favor del senor Mlarco Antonió González Andrade. por lo que el nuevo 
cuadro de inlegración de capital estaria conformado de la siguiente forma: 
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o Socio 0 Capital Actual] 
i i UR :- Participaciones 
p Mercedes s>ilva i US $ 150.00) 159 10% 
¡ David Arias MA US 545 20) 130 30% 
Mario O. Sala US 5350/00) +50; qe l Marco A, oprález | ES 3 4540, on! 450 30%) ¿POrar 115% (500 00, 1300) 100%] 
  

Hinnimente da Jimia antoriza a die se perteccione esta cesión de conformidad con lo que 

dispuas la ley, y que sea el abogado de la compatía, Dra, Edid Piedra, quien se 

  

 



  

encargo de las lormalidades leuales e Usco iperones en las noLarias y Registro Mercantil 
del Cuión Guilo. 

La dueta en cumplimiento de la ley. deja constaucia que los documentos que se deberán 
tucorporar al Expediente sou: 

4 s ista de asistentes, 44 

* Copia de la presente actá certificada por el. Secréfario de la Junta. 

Por no haber otro punto que tratar. se suspende la sesión hasta que se redacte el acta. 
siendo las 19000, 4 las 19030, se instala la sesión con asistencia de todo el capital. La 
Presidencia ordena que por Secretaría se de Jectura del Acta a todos los asistentes, la 
usina que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 
declara concluida la cesión, firmando para constancia los presentes. 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito en la misma 

fecha de su otorgamiento. - 

  

De. Sebastión Valdivieso Cauel 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

> QuiTo   



    

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA AMAZONCATERING COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 26 de DICIEMBRE del 2000, la presente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante en la escritura que 

antecede.- Quito a, 11 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. - 
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DEL CANTÓN QUITO 

  

UD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 769 de REGISTRO 

MERCANTIL de cinco de Marzo del dos mil uno, fs 700 vta, tomo 132, correspondiente a la 

constitución de la compañia “AMAZONCATERING CIA. LTDA.”., lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de Octubre de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

    DR. RAUL GAYBOR SEC 

REGISTRADOR MERCAN4 
DE CANTON QUITO. .é 
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